
JUEVES 17 DE DICIEMBRE DE 2009B.O.C.M. Núm. 299 Pág. 107

car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: hágase saber a las
partes en el momento de la notificación, que
contra la presente resolución puede interponer-
se recurso de reposición a presentar ante este
mismo Juzgado en el plazo de los cinco días si-
guientes al de su notificación. Hágase saber
asimismo a las partes que conforme a lo dis-
puesto en la disposición adicional decimoquin-
ta de la Ley Orgánica 1/2009, de 3 de noviem-
bre, complementaria de la Ley de Reforma de
la Legislación Procesal para la implantación de
la nueva oficina judicial, que salvo que osten-
ten la condición de trabajador o beneficiario del
régimen público de la Seguridad Social, debe-
rán consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado, al interponer el
recurso, la cantidad de 25 euros, debiendo
acompañarse el resguardo acreditativo al escri-
to de interposición y todo ello con apercibi-
miento que de no verificarlo se dictará auto po-
niendo fin al trámite del recurso quedando
firme la resolución impugnada.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús A. García Ríos, en ig-
norado paradero, expido el presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/40.915/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 112 de 2 009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Miguel Jesús Pérez Gómez, contra la
empresa “Indumentaria Textil, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado el si-
guiente auto de ejecución:

Auto
En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Miguel Jesús Pérez Gómez, contra “Indu-

mentaria Textil, Sociedad Limitada”, por un
principal de 89.247,36 euros, más 8.924,73
euros en concepto de intereses y 8.924,73
euros de costas calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la de-
mandada en cuantía suficiente, y para el caso
de que no se tuviese conocimiento de la exis-
tencia de bienes suficientes diríjanse oficios a
los pertinentes organismos y registros públi-
cos con el fin de que faciliten relación de to-
dos los bienes o derechos de la deudora de
que tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, impues-
to sobre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesando la
remisión de las mismas a la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” abierta por este Juz-
gado en “Banesto”, con número 2518, sito en
la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del citado texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Teresa Orellana Carrasco.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Indumentaria Textil, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.083/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 651 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Mariano Sánchez del Prado del Prado,
contra don Severino Río Rodríguez, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente resolu-
ción:

Sentencia número 422 de 2009

En Madrid, a 14 de octubre de 2009.—
Doña Isabel Sánchez Peña, magistrada-juez
del Juzgado de lo social número 21 de Ma-
drid, ha visto y oído los presentes autos de
procedimiento laboral número 651 de 2009,
seguidos entre las partes: de una, como de-
mandante, don Mariano Sánchez del Prado,
asistido por el letrado señor Zurro Usillos, y
de la otra, como demandados y don Severi-
no Río Rodríguez y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre cantidad, ha dictado la siguiente
resolución:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Mariano Sánchez del Prado, debo
condenar y condeno a don Severino Río Ro-
dríguez, a abonar a la parte actora la cuantía
de 5.701,56 euros en concepto de salarios,
más el 10 por 100 de interés en concepto de
mora. Procede absolver al Fondo de Garan-
tía Salarial de la demanda, sin perjuicio del
artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2519, cla-
ve 65, en la entidad “Banesto”, en la calle
Orense, número 19, de Madrid, sucur-
sal 1143 (haciendo constar en el ingreso el
número de procedimiento)

Asimismo deberá en el momento anun-
ciar el recurso consignar la suma de 150,25
euros en concepto de depósito en dicha
cuenta bancaria (haciendo constar en el in-
greso el número de expediente).

Así por esta mi sentencia definitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación

Leída y publicada fue la anterior senten-
cia en el día 16 de octubre de 2009, por la
ilustrísima señora magistrada-juez doña Isa-
bel Sánchez Peña, que la suscribe, en la Sala
de audiencias de este Juzgado, doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-


